
 

      

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en el artículo 9º.3 de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la 

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz y en la Resolución 41/2008, de 12 

de Febrero, por el que se regula la remisión de actos y acuerdos de las Entidades Locales a la 

Administración de la Junta de Andalucía, me complace remitirle relación de acuerdos adoptados 

en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 09/03/2018. 

 

Medina Sidonia, a la fecha indicada en la firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 9 DE MARZO DE 2018 ELABORADO A LOS 
EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ART. 56.1 DE LA LEY 7/85 DE 2 DE ABRIL Y 196.3 DEL 
REAL DECRETO 2.568/86, DE 28 DE NOVIEMBRE.  

 
 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

  

Presidente: 

Don Manuel Fernando Macías Herrera. 

Alcalde 

 

Sres. Tenientes de Alcalde: 

Don Santiago Gutiérrez Ruiz 

1er Tte. De Alcalde. 

Doña Jenifer Gutiérrez Flores 

2ª Tte. de Alcalde 

Don Antonio de la Flor Grimaldi. 

3er Tte de Alcalde. 

Doña Isabel Mª Quintero Fernández 

4ª Tte. de Alcalde 

Doña Irene Cintas Araujo 

5ª Tte. de Alcalde. 

 

Secretaria Acctal.:  

Doña Patricia Ramos Peña. 

 

Interventora: 

Doña Milagrosa Muyor Piñero. 

 

 

 

 

En el Salón de Alcaldía del                    

      Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad de 

Medina Sidonia, siendo las 09:30 horas del 

día 9 de Marzo de 2.018, previa 

convocatoria al efecto de fecha 7 de Marzo 

de 2018, y bajo la presidencia del Sr. 

Alcalde-Presidente, se reúne la Junta de 

Gobierno Local al objeto de celebrar sesión 

ordinaria, en primera convocatoria, 

concurriendo los Señores Concejales y 

Tenientes de Alcalde reseñados al margen. 

 

 

 

Cerciorado el Sr. Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente para 

celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la Secretaria Accidental asistente, el 

orden del día y examinándose a continuación los siguientes asuntos: 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

PUNTO 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 

 Por mí, la Secretaria Accidental, se presenta el borrador del acta de las sesión anterior, 

concretamente la relativa a la sesión ordinaria de fecha 2 de Marzo de 2018, encontrándola 

conforme los presentes, fue aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

 

2.1.- Licencia de obras en  Paraje Finca el Canónigo, P. 21 P. 7. Exped. Nº 79/18. 
 
La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 

17 de junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros 
presentes acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente: 
 
 “PRIMERO: Conceder a Hermanos Gómez Cabrera C.B., licencia de obras para la 
construcción de nave para almacenamiento de maquinaria agrícola y aperos de labranza, en el 
Paraje Finca el Canonigo, polígono 21, parcela 7 del catastro de rústica, finca registral nº 11.254 
 en Medina Sidonia, conforme a la documentación técnica presentada, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros. 
 
 La licencia que se concede se sujeta a las siguientes condiciones: 
 . Una vez finalizadas las obras deberá solicitarse licencia de utilización acompañando a 
la misma de la siguiente documentación: 

. Certificado final de obras suscrito por la dirección facultativa. 

. Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de las instalaciones 
ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora. 

 
. Justificante de alta en el impuesto de bienes inmuebles (IBI) de la construcción 

realizada. 
 . Plazo de Inicio: 6 meses  contados a partir de la notificación del presente acuerdo. 
 . Plazo de finalización de las obras: 12 meses, contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo. 
 . Cualquier modificación que pretenda realizarse sobre el proyecto presentado debe 
obtener previa y preceptivamente licencia municipal. 
 
 SEGUNDO: Denegar a Hermanos Gómez Cabrera C.B., la licencia de obras para la 
construcción de centro de transformación eléctrico  en el Paraje Finca el Canonigo, polígono 21, 
parcela 7 del catastro de rústica, finca registral nº 11.254  en Medina Sidonia, motivándose el 
presente acuerdo en lo argumentado anteriormente. 
 
 TERCERO: Teniéndose en cuenta que el presupuesto de las obras que se van a realizar 
están valoradas en la cantidad de 59.644,27 euros, el/la  interesado/a deberá abonar el 
Impuesto de Instalaciones y Obras y la Tasa por expedición de licencia urbanísticas de las obras 
que corresponda a dicho presupuesto.” 
 

2.2.- Licencia de ocupación de vivienda unifamiliar en C/ Pino del Pan. Expte. Nº 830/17. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

 

La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 
17 de junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros 
presentes acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente: 

 
“Primero.- Conceder a D/Dª XXXXXXXXXXX, licencia de ocupación de la vivienda 

unifamiliar  sita en c/ Pino del Pan, 5  en Medina Sidonia. 
 
Segundo.- El interesado/a, en su caso, deberá abonar la Tasa correspondiente por 

expedición de licencia de primera ocupación, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 
Municipal reguladora de dicha Tasa.” 

 

PUNTO 3. APROBACIÓN INICIAL DE PLANES PARCIALES Y PLANES ESPECIALES. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE. 

 

 En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 5. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 6. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

URBANÍSTICA. 

 

6.1.- Proyecto de actuación para edificación destinada a alojamiento de empleados de 

actividad agrícola y ganadera en finca “Los Gambuzones”. Exped. Nº 685/14.  
 
La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 

17 de junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros 
presentes acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente: 
 
 “PRIMERO: Archivar definitivamente el procedimiento instado por Don 
XXXXXXXXXXXXXXXXX para la aprobación de Proyecto de Actuación para construcción de 
edificación destinada a alojamiento de empleados de la  actividad agrícola y ganadera en finca 
“Los Gambuzones”. 
 
 SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al interesado D. Eduardo Amaya Benítez.” 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

PUNTO 7. RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES DE RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 8. APROBACIÓN DE PROYECTOS Y MEMORIAS TÉCNICAS DE OBRAS 

MUNICIPALES. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS, CONSULTORÍAS O ASISTENCIAS Y 

TRABAJOS CONCRETOS Y ESPECÍFICOS NO HABITUALES. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 10. CERTIFICACIONES DE OBRAS Y FACTURAS VARIAS. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 11. EXPEDIENTES DE CONCESIÓN, ARRENDAMIENTO O CESIÓN DE 

BIENES O SERVICIOS. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos .pendientes, de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE ENAJENACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

DERECHOS. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 14. EXPEDIENTES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 16. OTORGAMIENTO, SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE SUBVENCIONES. 

 

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos pendientes de aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

 

PUNTO 17. OTROS EXPEDIENTES. 

 

17.1.- Procedimiento de actuaciones previas para determinar posible parcelación 

urbanística ilegal en Pago de Escorbaina. Exped. Nº 71/18. 

 
La Junta de Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 

17 de junio de 2.015; en votación ordinaria y por unanimidad de votos a favor de los miembros 
presentes acuerda la aprobación de la siguiente propuesta de acuerdo que obra en el 
expediente: 

 
“PRIMERO: Iniciar un procedimiento  de actuaciones previas necesarias para aclarar los 

hechos y determinar los presuntos responsables, que una vez concluido permita valorar la 
procedencia de iniciar, en su caso, el adecuado procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística al que hubiere lugar, y comprobar, en su caso, que del título autorizado no se deriva 
la existencia de parcelación urbanística ilegal o la existencia de peligro de formación de núcleo 
urbano. 

 
SEGUNDO: Requerir informe al arquitecto técnico municipal para que, previas las 

comprobaciones a las que hubiese lugar, se emite informe en relación a la existencia o no de 
parcelación urbanística en la finca objeto del expediente, si existe riesgo de formación de núcleo 
de población de acuerdo con los criterios indicados, así mismo si la transmisión intervivos de 
cuotas proindiviso de la finca en cuestión, asigna a cada uno de los titulares teóricamente una 
parte de superficie inferior a la mayor de las fijadas en la ordenación urbanística y territorial 
vigente, como parcela mínima edificable o divisible, según el resultado de aplicar a la total 
superficie del inmueble objeto de alteración, el porcentaje que represente cada cuota indivisa 
enajenada. 

 
TERCERO: Conceder Audiencia a los interesados, por un plazo de diez días contados a 

partir de la notificación de la presente resolución, para que aleguen y presenten las 
justificaciones que estimen pertinentes. 

 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la Registradora de Medina Sidonia y a la 

Notaria de de Medina Sidonia, Doña María Concepción Medina Achirica, al objeto que tomen 
conocimiento del mismo y a los efectos que procedan.” 

 

PUNTO 18. ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
No se plantearon. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                  DE      

       MEDINA SIDONIA 

 

PUNTO 19. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produce ningún ruego o pregunta por parte de los asistentes. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, siendo 

las 09:50 horas; de todo lo cual, como Secretaria General Acctal, DOY FE. 

 

   Vº.   Bº. 
 
       EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA GRAL. ACCTAL, 
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